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REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 
    
A 
ROTRADA DECIA OCTAVAIIOIAA Y DECIR UTA 
XOTARÍA DECIA a          

SOLICITUD DE CERTIFICACION GA 
QuUta, DILE, 

SS €, y 
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DATOS DEL SOLICITANTE: 

  

  

  

  

MioníDaña TALA AR less AA ; dad, 

con domicilioen_Ay_ AYTO , Municipio lec, y 
provisto de DNI, N*_icuor2cze mm , con teléfono Cua aca  ycon dirección 

de correo electrónico (email) apreta Es Cos ss 
en nombre y representación de pas Ata, A. 
  

  EXPONE: 

Que le interesa acredirar determinadas cireunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
FARO FARLRaáa, DA 

,conN LF. p? A-uez(ooa43Eo (indicarlo si se conoce). 

Por lo que SOLICITA lo 302 expedida certificación acreditativa « E y 1524 40 Pe 

RA AA Y GOMA la rd EA 

PAEX FARMA SA 

  

  

  

  

  

  

  Bilbaaa 23 de "Juho de 2. ES 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

AA 

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAÍA (AV. 
MADARTAGA N* 24-49 PLANTA-BILBAO 48,014) EN EL PLAZO DETINCO DIAS HABILES CONTADOS 

DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a los efectos «te la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persenal queda faformado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llavan en base al anterior, 
Suyi fesporsalda dá e Rugistadur y Luys usd y fin del atartienta vi E previsoo expregamente en la normatwa registra. La imormación en elos contenida 
sólo será comenicado en los s: «puestos previstos legalmente, o con oujete de satisiocer fos sofidtudes de publicidad formal que se formulen de acuendo con 
la legislación registral (arts, 2,4,9 y 12 del R,R.A, e Insvucciones del 29 de actubre de 1986 y del 17 de febrero as 1958). 

2- En cuanto cesulte compatibie con la legisiación especifica del Registro, se reconoce a los interesados los ierechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición estsblacidos en la Ley Orgánica titeda pudiendo ejercitarios dirigienda un escrito a la dirección del Registra, 

3.- la obtención y tratamiento de sus datos en la forma ladicada, es condición necesaría para la prestación de estas servicos.
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A Notaria 18 ! 
e Quito, DA ? 

14 DA € : 
—A Do 

SE R TAF ISC: 0En vista qe la instancia que precede; - 
solicitando se le expida certificación a que la misma se refiere y 
examinados los bros a mi cargo, de ellos resuita: 

Primero.- Que de los asientos del Registro Mercantil, resulta que 
coñ fecha úiño de septiembre de mi novecienios ireinia y tres inscribió en 
este Registro la constitución de la sociedad “FAES FABRICA 

ESPAÑOLA DE PRODUCTOS QUÍMICOS Y FARMACÉUTICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA”, actualmente “ FAES FARMA, SOCIEDAD 
ANONIMA” en virtua de escritura olorgada en Bilbao el venntinueve de 
julio de mil novecientos treinta y tres ante el Notario Don Carlos Herrán y 

A 

Torriente, que motivó la inscripción 1? al folio 194 del Tomo 99 de 
Sociedades 4244 actualmente hoja Bl-2691. 

Segundo.- Que de los asientos del Registro Mercantil resulta que el 

  

domicilio social es el siguiente: Av. Autonomia n* 10, Leica —Bizkata-. 
Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica, se halla vigente, y no esta 
sometida a la Ley Concursal 22/2003 de 9 de julio. ---<o-cow=--- 

Cuarto.- La Sociedad de la cual se certifica NO ESTA DISUELTA Ni 
ER JEASÉE ME 4 1én1 LUBDACIÓN 
ho 1 

Quinto.- NO EXISTE a la hora y fecha de apertura de los Diarios 
en el Registro, asientos de presentación vigentes en el de presentación 
de documentos. 
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lo die aníel ede exta can conforme con lo qu Regis 

para que conste, firmo la aresente q que va extertiida a continuación de la 
instancia en el presente folio. AT, Y ) 

Bilbao a veintisiete de julio de dos ll quie” 4 AA 
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ADVERTENCIAS A 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a 

fichoros o boscs de datos informáticas paa la Cuñisulio individualizadas de personas físicas O 
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter 
persoñal queda nfunmado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los 

datos personales expresados eñ el presente documento han sido incorporados a Jos libros de este 
Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuya responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los 
imieresodus lus derechos de acceso, recuricacion, cancelacion y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
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VOCAL, COMA DECANO-PRESIMENTE FM FUNCIONES DEL 
COLEGIO DE REGISTRADORES DE t4 PROPIEDAD Y 

MERCANTILES DE ESPANA 

Hago constar: Que legitimo la firma que antecede de Don Juan La 
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JUSTARIA DECIA OCTAN 
1 PEE r IN 2. País: ¡ESPA NOTARIA DES> 

Country/Pays: | spaña Moras [ A a 
OT 

El presente documento público 10 
This public document/te présent acte public ly a qe 

2. ha sido firmado par LOZAMIZ FORTIS, NIEVES E 
has been signed by Notar 

iS Quito, a été cigné par , 

3. quien actúa en calidad de CENSOR-INTERVENTOR 8DECANO PRESIDENTE EN > EG 
acting in the capacity of FUNCIONES) ! 
aglssant en nualité de 2 ” | 07 

    
  COLEGIO DE REGISTRADORFS DF 14 PROPIFDAD Y | 4. y está revestido del sello / timbre 

MERLAN LULES VE EDPAÑA Lears Me sealj Sia ol 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

  

  
  

Certificado 

Certified/Attesté 

D. en MADRID 6. el día 04/08/2015 

atja the/le | 
17, por ACERES HERNANSAN? 1018 FRANCISCO 

| by/par JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES 

Lo 
8. baja el número | SLGAP/2015/056060 

N9/sous n9 

9, Sello / timbre: A LO. Firma: —. Les 
Seal / stamp: E Signature: Firma valida 

Sureau j Linbre: N Pr . signature: ACEBES HERNANS us 

7 “. - FRANCISCÓ   | o Y 
1 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, ta identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

  
Esta Apostilla nú certifica ei conmicuido del documento para ei Cual se oxpidia. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Códigu de verificación de la Apustilla 1): AP: Lexd -YU7L- 11QR-wZqg 
e 

Este dacumento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electránico de los ciudadanos a los servicios públicos, 

  

  

Thic Apostilla only cortifios the suthenticiy o? tho signature añ ths capacity of the person sho has signed the public ducumieñt, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp whlch the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for whicn it was issued, 

To verify the issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticla,gob.es/eregister mu 2 s 

verimicanon Coda 07 TNA APOSIMI8 17); APILEXO-QDIÍL - 11 UH 2400 S “S 5 

, - D 
This document has been electranically signed according to Law 89/2003 of December 19th, about electronic signature, and y O 2 == 

according to Low 12/2007 of june 22d, about electronic access ví citizens to Public Services a 
> us 

225S 
j Su 8 o Cette Apostilla atteste unlauement la véracitá de la sianature. la quallté en laquelle le signataire de l'acte a agi at, la cas érháxgt= 38 

Pidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est reváta, 3 o ua 
: om 8 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de V'acte pour fequel elle a été émise. ¿S = 2 

Cette Apostilie peut etre veritiee á Vadresse sulvante : https://sede.mjusticla.gob.es/eregister Go 2 2 3 
o 

Code de vérification de "Apostilla (*): AP:Lexd-097L - IYGR-t1iZgg Ss o 2 “E 
aa a a z a So =.2 

Ce document a été signé électroniquement d'accorg á fa Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature étectronique, et á la Lol 11/29 DS Z 
QU ££¿ JUN, D'ACCES Electron:que des citoyens aux Services Publiques. al 3 <= 
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